
 

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso se encuentra en la 
Secretaría a la espera del cumplimiento de lo ordenado en auto del 19/07/22. Sírvase proveer. Puerto 
Asís, 3 de octubre de 2022. 
 

 
LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 
 
 

Auto Interlocutorio No. 963 
 
 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 3 DE OCTUBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARÍA VIRGINIA LEYTON TAPIERO 

APODERADO CARLOS JULIO RAMÍREZ ERASO 

DEMANDADO JUAN CARLOS ROA RUBIO 

RADICADO 865683184001-2022-00132-00 

 

 
Vista la constancia que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que mediante 

auto interlocutorio No. 658 del 19 de julio de 2022 se libró mandamiento ejecutivo de pago y 

se ordenó el decreto de la medida cautelar consistente en el embargo y retención del 50% de 

la mesada pensional que devenga el demandado, medida que se encuentra materializada; sin 

embargo, a la fecha no se ha surtido la notificación del extremo pasivo, tal como se indicó en 

el numeral tercero de dicha decisión. 

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante de la presente causa, 

para que dentro del término de diez (10) días aporte al plenario las actuaciones adelantadas 

a fin de efectuar la notificación del demandado. 

 

Cumplido dicho término, por secretaría infórmese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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